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Se tiene por notificada mediante aviso a la ejecutada Lissette Rocío Chica Leal del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, quien 

dentro del término legal guardó silencio.  

 

De otro lado, en atención a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, se requiere a la secretaría de este despacho para que 

remita el oficio de embargo ordenado sobre el inmueble 50S-40486617, indicando 

que el presente proceso es un ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

hipotecaria que pesa sobre el bien. Ofíciese.  

 

Una vez se encuentre inscrita la medida cautelar en el certificado de tradición del 

inmueble referido, ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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